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EL SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

CONSIDER.Ab"'DO: Que se hace necesario recabar de los diferentes 

organismos oficiales del Estado y sus instituciones autónomas, 

una nómina o relación, contentiva de los sueldos o emolumentos 

y gastos de representación y/o administración, de todos y cada 

uno de los funcionarios o empleados de los organismos señalados, 

que devenguen sueldos mensuales demás de~ 500.00, tanto duran­

te el año 1979 como los que corresponderán al próximo 1980. 

Rl:l'Ú6 Ll<..A OOM IN l<.:MA 

CONSIDERAlillO: ;u.e tal medida obedece esencialmente, al cumpli!!lien 

to de disposiciones legales vigentes, en cuanto respecta a la con 

fección del presupuesto que en cada caso deberán presentar las -

instituciones señaladas para el año venidero, que, dicho sea de -

paso, deberá conocer y aprobar el Congreso Nacional opor-runamente. 

CONSIDE1ANDO: Que los datos así aportados, pondrán en esta ocasión 

un mejor y más justo criterio de sensibilidad frente al proyect~ -

do aumento que para el presupuesto del a~o entrante prepara actual 

mente el Congres9 Nacional, en concordancia a los gastos y exigen­

cias programadas . 

RE SU E LV E: 

mrrco: APROBAR la Resolución tendente a solicitar de las distintas 

dependencias gubernamentales y sus organismos autónomos, los datos 

citados en los considerandos de esta Resolución. 

DADA en la Sala ~es del Senado, Palacio del Con~ 

so Nacional, en S~Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi 

tal de la República Dominicana, a los catorce días del mes de no 

viembre del año mil novecientos setenta y nueve· años de la 

Independencia 117 de la Restauración. 

~ ~ _, ,... 

'\uan Raf~ ~z, ( 

é ~. 1) 
Flo~o C~~jal'-Suero, 

Secreyario. 
~ ,~~ j/ - -ta'!,'dp~ Jl( as de ~arrasco, 
Secre aria. 
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DADA en 1 S a de Sa8ionco del Sena.do, la~io del Cor~ 
se, -acion , en Santo Domingo do Guzmm1, Distrito Ne.cion , Can1 
tal de la Ro , .blic o, los e~ torc d:!'""n el me.. d Q. 

viembre del ro.o ·1 novecientoa a tonta y ---~ 136 e-ª 
Inéie:pondencia 11 e la Resttu.rac:i. • 

~ 

• o.;___) <Ú.Jt 
Juan Ro.fuel 2crulta Wrez, 

~esid.ent . ,t~~ 
cy e v· .rr "'CO, 

ria . 
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